
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   

 

Facatativá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120190015400 
EJECUTIVO  

 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso comoquiera 

que la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte actora, se 

acompasa con lo ordenado en el auto de apremio y con aquel que ordenó seguir 

adelante con la ejecución, se aprueba por la suma de $19’874.968 por la obligación 

ejecutada, hasta el 17 de agosto de 2022, conforme a la liquidación que se aportó. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas 

procesales que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de 

la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 

dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 089 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5c492ca4fa6b2088d8912ecc4ecb16aaeff08cf4cf0fcb3d7aa624d3282b424

Documento generado en 30/08/2023 09:00:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120180088700  
EJECUTIVO  

  
El numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., dispone: 

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 

"o perjuicios" a cargo de las partes.”  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que la última actuación fue 

el 18 de abril de 2022, sin que desde entonces se haya adelantado ninguna otra 

actuación, situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo de la referencia por 

desistimiento tácito, conforme a lo considerado. 

 

Segundo: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los documentos 

presentados con la demanda con las anotaciones de rigor, en caso de existir. 

 

Tercero: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Previa 

verificación de la existencia de embargo remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

Advertir al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá monitorear a 

través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para realizar su respectivo 

trámite. 

 

Cuarto: Sin condenar en costas por no encontrarse causadas (numeral 8º del 

artículo 365 del C.G.P.). 

 

Quinto: Archivar las diligencias luego de las constancias pertinentes en 

acatamiento del literal f del artículo 317 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 089 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 01 de septiembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7a1c842df20c95cc0e83d8e669d46993890a2f3f56fc544c590d16daae340f1

Documento generado en 30/08/2023 09:00:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120190054300  
DIVISORIO 

  
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Juzgado 1 Civil del Circuito de 

Facatativá el 27 de abril de 2022, por medio de la cual, confirmó el auto del 25 de 

septiembre de 2020 en su integridad. 

 

En consecuencia, por secretaría dar cumplimiento al auto de 25 de septiembre de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 089 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 01 de septiembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cfd62a8b1996ebc7a33a30306f16de25a02540e3094b860d0dbdfebc7e2b25ff

Documento generado en 31/08/2023 01:33:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120190013800  
EJECUTIVO 

  
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Juzgado 1 Civil del Circuito de 

Facatativá el 21 de marzo de 2023, por medio de la cual, confirmó el auto del 23 de 

agosto de 2022 en su integridad. 

 

En consecuencia, por secretaría dar cumplimiento al auto de 23 de agosto de 

2022, y archivar las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 089 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 01 de septiembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9226e7927ceaf2966361e5e8bb1f055573c3ade82aabc286d46de347c2245ec7

Documento generado en 30/08/2023 09:00:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   

 

Facatativá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120180061200 
EJECUTIVO 

 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, de 

cumplimiento a los numerales 2° y 3° del auto del 2 de marzo de 2023, so pena de 

declarar la terminación del trámite por desistimiento tácito. 

 

Vencido el término anterior, ingresar el expediente para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas 

procesales que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de 

la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 

dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 089 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 01 de septiembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 868972f1eace281847480f255cf8c9c5ca76a7d77a65169c7687391598f47bec

Documento generado en 30/08/2023 09:00:18 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   

 

Facatativá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120180072100 
EJECUTIVO 

 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Previo a resolver sobre la solicitud de títulos incoada, requerir a 

secretaría para que agregue al expediente un informe de títulos. 

 

Cumplido lo anterior, ingresar para resolver. 

 

2. ADVERTIR al apoderado de la parte actora que, para poder reclamar los 

títulos, deberá allegar poder especial actualizado y vigente, que lo faculte 

específicamente para ello. 

 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas 

procesales que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de 

la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 

dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 089 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 1 de septiembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b634755c2aead5d53c382375a91f4bccddc8cc336bfce88f4f5cb1d4049f8609

Documento generado en 30/08/2023 09:00:17 PM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120190031800  
EJECUTIVO 

  
En atención a la solicitud que antecede, el Despacho DISPONE: 

1. Previo a resolver sobre la liquidación de crédito allegada, REQUERIR a la 

parte actora que acredita la calidad en la que afirma actuar el señor Miguel Ángel Pinzón, 

pues no existe, en el proceso, certificación al respecto. 

 

Cumplido lo anterior, ingresar el expediente para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 089 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d00d7f50bea9ffa5243d717afd864cf134a51ffc3db8ef85cf55419a96189531

Documento generado en 30/08/2023 09:00:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120190069600  
EJECUTIVO 

  
En atención al estado del proceso, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, de 

cumplimiento al auto de 24 de noviembre de 2022 y acredite la calidad de la persona que 

se identifica como representante legal de la copropiedad demandante, so pena de 

declarar la terminación del trámite por desistimiento tácito. 

 

Vencido el término anterior, ingresar el expediente para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 089 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 01 de septiembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc342106067ed93284d5e74248a0598ed86e372c7f7b2226ca4560356588acd5

Documento generado en 31/08/2023 01:33:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120180088900  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

  
En atención a la solicitud que antecede, el Despacho DISPONE: 

1. Previo a señalar una nueva fecha para la diligencia de remate, REQUERIR 

a la parte actora para que proceda a la actualización del avalúo del bien inmueble, 

comoquiera que el mismo tiene más de un año de aprobado. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 089 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d08b7c78961b33bab396333e657a58f939d82ad7f2bdf488c3c0f2191c0fbd1

Documento generado en 30/08/2023 09:00:13 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120190035300  
PERTENENCIA 

  
En atención a la solicitud que antecede, el Despacho DISPONE: 

1. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, 

acredite el cumplimiento del numeral 3° del auto de 12 de abril de 2023, so pena de 

decretar la terminación del trámite por desistimiento tácito. 

 

Vencido el término anterior, ingresar el expediente para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 089 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c2824ea8af7dd3a3d2212b81999037c8b50a95f3720b166d15462e1eb73c30b

Documento generado en 30/08/2023 09:00:03 PM
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190051700  
PERTENENCIA 

  
En atención a la solicitud que antecede, el Despacho DISPONE: 

1. Requerir a la secretaría para que de inmediato cumplimiento al auto de 27 

de septiembre de 2022, y proceda conforme a lo ordenado. 

 

Cumplido lo anterior, ingresar el expediente para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 089 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 01 de septiembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d7001f607295a5d6d2d3cd155a478623ae24193b273d1026240cf2c2573cf64

Documento generado en 31/08/2023 01:33:59 PM
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   

 

Facatativá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180055200 
VERBAL SUMARIO 

 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Requerir a Expreso de la Sabana S.A.S. para que en el término de diez 

(10) días, informe el trámite dado al oficio No. 0017 de 17 de enero de 2023, 

contestando lo allí indicado. Cumplir por secretaría, remitir vía correo electrónico. 

 

Vencido el término anterior, ingresar el expediente para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas 

procesales que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de 

la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 

dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 089 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 1 de septiembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d9236a1c46999a5f9981e361599d2e8945e59572d9dc317f5b28834956809e6

Documento generado en 30/08/2023 09:00:19 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120160052900  
EJECUTIVO 

  

En atención a la solicitud que antecede, el Despacho DISPONE: 

1. Previo a fijar nueva fecha de remate, poner en conocimiento de las partes 

la rendición de cuentas allegada por Inmobiliaria Prosperar Ltda., para lo de su interés. 

 

2. Oficiar al Parqueadero La Principal S.A.S. para que permita el acceso del 

auxiliar a sus instalaciones, con el fin de verificar el estado del bien secuestrado. 

 
Comunicar por el medio más expedito por secretaría. 

 

3. Por secretaría, efectuar la devolución del depósito judicial en la suma de 

$6.844.000 a quien efectuó la consignación como postura para remate en la fallida 

diligencia del 12 de julio de 2023.  
 

4. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 089 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 1 de septiembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   

 

Facatativá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120180078200 
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

 

En atención a la solicitud que antecede, el Despacho DISPONE: 

1. PONER en conocimiento de la parte actora el despacho comisorio 

devuelto por la inspección Segunda de Policía de Facatativá debidamente 

diligenciado, para lo de su interés. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 089 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120190064500  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

  
En atención a la solicitud que antecede, el Despacho DISPONE: 

1. Poner en conocimiento de la parte actora, la documental allegada por la 

Agencia Catastral de Cundinamarca, para lo de su interés. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 089 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 01 de septiembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120190064700  
PERTENENCIA 

  
En atención a la solicitud que antecede, el Despacho DISPONE: 

1. Reconocer personería a Luz Consuelo del Pilar Nassar Morales, en los 

términos y para los efectos del poder sustituido por el apoderado de la parte actora. 

 

2. Una vez se cuente con respuesta de la Unidad de Atención y Reparación 

Integral a las víctimas y la Secretaría de Hacienda de Facatativá, se continuará con el 

trámite. 

 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 089 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 01 de septiembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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